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AUDIENCIA VIRTUAL DE REMATE 

 

En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), siendo las nueve de la mañana (9:00 A.M.), fecha fijada 

previamente mediante diligencia que se llevó a cabo el dieciséis (16) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo la audiencia de 

remate dentro del proceso EJECUTIVO bajo el No 11001-41-89-033-2019-

00097-00 de EDIFICIO AXIZENE –P.H. contra EDUARDO ALARCON. En 

tal virtud el suscrito Juez, se constituye en audiencia virtual la cual se 

lleva a cabo mediante la plataforma de TEAMS, link que se encuentra 

disponible para los interesados en el la página de la Rama Judicial en el 

micrositio del Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá –pestaña Remates 2021- para los fines indicados. 

 

Se deja constancia que trascurrido el término de ley y verificados los 

requisitos de que trata el art. 450 del C.G.P., no se pudo llevar a cabo la 

diligencia y se CIERRA porque NO SE ALLEGÓ CERTIFICADO DE 

TRADICIÓN Y LIBERTAD del inmueble trabajo en litis y por ERROR EN 

LA PUBLICACIÓN en lo atiente a la fecha del acta de diligencia por la cual 

se señaló fecha para la diligencia.  
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Se dispuso remitir al señor CARLOS ARTURO LEYTON YARA, quien se 

identifica como Ministerio Público designado por la Personería de Bogotá 

D.C., al correo electrónico cleyton@personeriabogota.gov.co el expediente 

para lo de su competencia.  

 

Previa pregunta y manifestación de las personas que hicieron postura, se 

ordena la devolución de los depósitos judiciales, previo correo electrónico 

al mail del Juzgado con indicación del nombre, cedula y suma consignada. 

 

Permanezca el proceso en secretaria a disposición de las partes, para los 

fines que estimen pertinentes. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia virtual se termina siendo 

las 10:38 A.M. y queda notificada en ESTRADO, firman la presente por la 

que en esta han intervenido luego de leída y aprobada. 

 

La secretaria, 

 

JENNIFER JOHANA SEPÚLVEDA CARDOZO 

 

El Juez, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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